
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

    

    
Trámites Nos.: 33288 wm 

ICG.SG.RS.01  M2117349 Ue 

SD 
Guayaquil, 

17 bic. 2081 
Doctora 
Piedad Moncayo de Vásconez 
Directora de Registro de Sociedades 
Superintendencia de Compañías 
Quito 

De mis consideraciones: 

Adjunto al presente sírvase encontrar escritura pública” con la ésión-de 
participaciones de-tacompañía TRAC MOTOR con expediente N¿. 91512 con 
domicilio en ésá- ciudad la misma que fue remitida por us 
TRACMOTORiton expédiente No. 22907, ésta Shtienen- omicilio legal en 
esta ciudad. 

      

    

Atentamente; 

MEV/LGL 

MEV-JCC 
Adj.: lo indicado 

2001-12-13 

  

 



  

      

      

    

  

NOTAR! VIGÉSIMO OCTAVO 
“QUITO “ECUADOR '" - o; ! 

: ESCRITURA DÉ TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES) L 
Loa tao a y Ml aid : 

A "DÉ LA COMPAÑÍA iRÁoi MOTOR C. LTDA. 
- t í y i ra | 

' OTORGADO POR: EL SEÑOR OSWÁLDO EDUARDO MENA VARGAS 
do 

"AJFÁVOR DE: LÁ SEÑORITA MAYRA CAROLINA RIVADENEIRA VITERÍ 
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EN LA CIUDAD DE QUITO, TISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DIA JUEVES ONCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL io, ANTE MI DOCTOR 
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JAIME! ANDRES (ACOSTA' HOLGUIN, NOTARIO VÍGESIMO OCTAVO DEL CANTON, 

COMPARECE A LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA, POR UNA PARTE, EL 

SEÑOR OSWIALDO EDUÁRDO MENÁ VARGAS, CASADO con LA SEÑORA MERECI 

1 LEXANDY RODRIGUEZ MAFLA, POR. sus PROPIOS DERECHOS. Y POR OTRA LÁ SEÑORITA 

MAYRA CAROLINA RIVADENEIRA  VITÉRE” soLtERa! LO3 COMPARECIENTES SON DE 

NACIONALIDAD ECUATORÍANAÁ, bomiciliabosi EN LA CIUDAD DE QUITO, MAYORES DE 

EDAD, HÁBILES EN DÉRECHO' FARA“CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, Á 

QUIENES DE CONOCER DOY FÉ, Y MÉ sOnióttAN QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA, LA. 

MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO! EORI LITERAL QUE! A CONTINUACION" SE 

TRANSCRIBE; ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO! EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 

PUBLICAS ! de 9U> CARGO, ' SIRVASE" 1 IsartaR UNA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA: coma MOTOR CLIDA, AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: 'PRIMERÁ:- _COMPARECIENTES.! “SE PRESENTAN A LA 

CELEBRACIÓN! DE ESTA ESCRITURA, POR UNA Parte EN CAL DAD DE CEDENTE, EL ' 
s == 

SOCIO "SEÑOR * OSYALDO ESSARSOLMEÑA VARGAS, POR Bug" PROPIOS DERECHOS, 

r 
CAJADO* COM LA' 'DEÑORA' MERÉCT LEXANDY RÓBRIOUE MAFLÁ, QUIEN TAMBIEN 

  

COMPARECE POR SUS PROPIOS DERÉCHOS; POR ESTAR DE ACUERDO EN LA VENTA DE 

LAS CINCUENTA: PARTÍCIPACIONES “SOCIALES DE UN DÓLAR CADÁ UNA, QUE sU : 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR e

 

CONYTGE POSEE EN ESTACOMPAÑÍA; Y POR OTRAPARTE EN CALIDAD DE _CESIONAREA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS LA SEÑORITA MAYRA CAROLINA, RIVADENERA VITERI, 

DE ESTADO CIVIL SOLTIUA TODOS LOS COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS, 

MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y 

HABILES CUAL EN DERECHO SE REQUIERE PARA COTRATAR Y OBLIGARSE. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES. LA COMPAÑÍA TRAC MOTOR C.LIDA., BE CONSTITUYO MEDIANTE 

ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN QUITO EL CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL UNO 

ANTE EL NOTARIO DECIMO QUINTO DOCTOR ANTONIO VACA RUILOVA Y FUE INSCRITA 

EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO EL TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

UNO, BAJO EL NUMERO TRES CINCO OCHO UNO, TOMO CIENTO TREINTA Y D:O8. t) El. 

VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL UNO, LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE 300108 DE FSTA COMPAÑÍA RESOLVIO POR UNANIMIDAD AUTORIZAR 

AL CEDENTE SOCIO SEÑOR OSWALDO EDUARDO MENA VARGAS, PARA QUE 

TRANSFIERA CINCUENTA PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR CADA UNA, CON 

TODOS SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES Y POR VALORES A LA PAR, A TAVOR DE LA 

SEÑORITA MAYRA CAROLINA RIVADENEIRA VITERI EN FORMA EXPRESA TANTO EL 

CEDENTE COMO LA CESTONARIA ESTUVIERON DE ACUERDO 'en ESTÁ HEGOCIACION. 

TERCERA. VENTA Y PRECIO- El CEDENTE Y LA CESIONARÍA EN LA CALIDAD QUE 

COMPARECEN EXPRESAN SU DECISION DE TRANSFERIR EL PRIMERO Y DE ADQUIRIR LA 

SEGUNDA, LAS CINCUENTA PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR CADA UNA CON 

TODOS 3US DERECHOS Y OBLIGACIONES Y POR VALORES A LA PAR, ES DECIR EN EL 

PRECIO DE CINCUENTA DOLARES (US$ 50,00), ESPECIFICANDO QUE LA CENIONARÍA 

PAGA AL CEDENTE LA TOTALIDAD DE LA NEGOCIACION EN NUMERARIO, TODO DE 

ACUERDO CON LO PRECISADO EN EL ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE VEMTICINCO Diz 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL UNO. CUARTA. OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA. CON 

LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, LOS COMPARECIENT ES' EN LAS CALIDADES 

SEÑALADAS ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA TRAC MOTOR CLTDA ACORDE CON LO RESUELTO EN LA 

JUNTA GENFTRAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL



  

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO ÓN 
QUITO - ECUADOR : 3 

  

NECESARIOS PARÁ SI VALIDEZ, FIRMADO) DOCTOR JAIME VITERI ROMO, COM 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO MIL. QUINIENTOS SETENTA Y OCHO DEL COLEGIO 

DE ABOGADOS DE QUITO. HASTA AQUÍ, LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA, CON TODO 3U” VÁLOR LEGÁL Y LEIDA¿QUE FUE POR MI FL 

NOTARIO A LOS COMPARECIÉNTES, "AQUELLOS PARA CONSTANCIA SE RATIFICAN Y 

9 FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO DÉ TODO LO CUAL DOY FE. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINA     
LA COMPAÑIA * TRAC MOTOR €. LTDA“ REALIZADA EL 
DEL 2001. 

En el en el Distrito Metropolilano de 

de la compañia, en la ciudad de QGuil 

v Av. De la Prensa, hoy día Harlos Z 

las 17H00 se da inicleo a esta dunta € 

Dirige la Junta en calidad de Presi: 

Gonzalo Aguirre Solis y actúa de bro 
Sr. ing. Darwin Patricio Rivadeneira 

Concurren por aus propios derechos 1 

Rivadeneira Viteri. Nelson Gengalo 
Eduardo Mena Vargas. 

entemente esta dunta es univer 

Ata1l social suscrita, y 

or 

dice, 

VRANSEERENCIA DE PARTICIPACIONES 06 

Alo respecto el Socio Er. Dawaldo 

nacionalidad ecuatoriana, por o sus propinas 

¿ sferib ola autorización a este Junta para tran 
participaciones ciales, es dAdvdolr 

  

dólar cuda una, con todos gue derechos y obli 

valores = dla par, a favor de la hrta.   

Viteri. Este petición es aporada por el socio 

Gonzalo Aguirre Salis y sometida a 
unanimidad. 

El cedente 3r. Oswaldo Eduardo Mena 
de vender las 50 participaciones con 

cónyuge y la ceslonaria por us jp 
sión de adquirirlias de acuerdo e 
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El expediente de esta Junta conot a de la li 
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Quito. 2 de Octubre de 2001 

  

CERTIFICADO 

   
Yo. Darwin Patricio EKivadenejra Viteri ora ml lidad 

General y por tanto representante legal de lo Compañia JRLAC 

Co LTDA., de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 113 le Los 

Compañías,  —CERTIFICO que la Junta  Lencral : 

Universal de Socios de esta Compañía colelrso 

ceptiembre de 2001. auborizó por unanimidad ol 

Oswaldo Eduardo Mena. Vorgas Para “ne 

articipaciones sociales de un dólar cada Una, 

derechos: y obli NED OY por valores s favor de ls Erta. 

carolina Rivadeneira Viteri 
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GERENTE GENERAL
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TORGO ANTE Mt Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA 

DELA ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, DE LA COMPAÑÍA TRAC 

MOTOR CIA.LTDA., OTORGADO POR El SEÑOR OSWALDO EDUARDO MENA VARGAS, A 

-FAVOR DE LA SEÑORITA MAYRA CAROLINA RIVADENEIRA VITERI. FIRMÁNDOLA Y 

SELLÁNDOLA EN QUITO A, DIECISEIS DE OCTUBRE DEL A   



RAZON: En esta fecha, tome nota al margen de la matriz de la Constitución de 

la Compañía TRAC MOTOR C. LTDA.,, celebrada el 4 de abril de 2.001, de 

la transferencia de participaciones que otorga Oswaldo Mena Vargas a favor 

de Margarita Rivadeneira Viteri, constante del presente instrumento público. 

Quito, a diez y siete de octubre del dos mil uno. 

EL ba 4RIO 

Dr. Antoría + wus Huitoua 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RN Y 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3581, del 

REGISTRO MERCANTIL de tres de Septiembre del dos mil uno, tomo 132, correspondiente 

a la constitución de la compañía “ TRAC MOTOR COMPAÑÍA LIMITADA”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones .- Quito, treinta de Octubre del dos mil uno. 

EL REGISTRADOR.- 

   
DR. RAÚL GAYB 

0 REGISTRADOR


